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câ, Morelos, a diez e febrero del año dos mil

1. RESUMEN DE LA OLUCION

CIA DEFINITIVA que se e dentro de los autos

xpediente número TJA/SaS RAEM-021t2020,

ovido por

tra actos del CONSEJO DE HON

N{CIPIO DE TEMIXCO, MORELOS

Y JUSTICIA DEL

ara el sobreseimiento del juicio de

OTRO, en la que se

lidad interpuesto en

c de la resolución de fecha veinti eve de julio del dos

dispuesto por los

e la Ley de Justicia

en relación con el

m diecinueve, con fundamento en o

art los 37 fracción V y 38 fracció

Adm
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artículo 201 fracción lll de la Ley del sistema de seguridad

Pública del Estado de Morelos, mediante la cual se decretó la

remoción del actor, con plaza de policía con base en lo
siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:  

Autoridades

demandadas:

1)Consejo de Honor y Justicia del

Municipio de Temixco, Morelos.

2l Director de Asuntos lnternos

del Municipio de Temixco,

Morelos. 
:

Acto lmpugnado: .El contenido y ejecucion

resolutivo quinto de la resol

de fecha 29 de julio de 2019 r

dictada por el consejo de honor y
justicia del municipio de Temixco."

(Sic).

LJUSTIGIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelosl .

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Moielos2.

1 Publ¡cada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
t ldem.
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'$ffnffih. resolución

agosto d

auto de
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Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. AN EDENTES DEL CASO:

ocho de julio d os mil veinte, compareció la

por su propio de cho ante este Tribunal a

cio de Nulidad en ntra del acto de las

demandadas, p sando como acto

el referido en el glo rio de la presente

LSSPEM:

CPROCIVIL

Tribunal:

*

\
N
\ì

D ués de subsanar la preven

dos mil veinte; la demanda

n de fecha diez de

admitida mediante

I mismo año. Enfecha dos de septiembre

consecu cia, se formó el expediente ivo y se registró

en el Li

simples,

de Gobierno correspo te. Con las copias

e ordenó emplazar a las a ridades demandadas

para qu dentro del término diez días produjeran

contesta n a la demanda in

de ley

3

apercib tmr

u rada en su contra con el



2.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por auto de fecha primero de octubre del dos

mil veinte, se les tuvo por precluido su derecho para

contestar la demanda y por contestada en sentido afirmativo

únicamente respecto a los hechos que les hayan sido

directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

3. Por proveído de fecha ocho de octubre del dos mil

veinte se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes.

4.- Previa certificación, mediante proveído de fecha

cuatro de noviembre del dos mil veinte, se tuvo a las partes

por perdido el derecho para ofrecer pruebas; sin embargo, en

términos del artículo 533 de la LJUSTICIAADMVAEM para

mejor decisión del asunto se admitieron las documentales

que obraban en autos

5.- Es así, que en fecha tres de diciembre del dos

veinte, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo

constar que no comparecieron ninguna de las partes y qr" ,îå
había pendiente por resolver incidente o recurso alguno,

procediendo al desahogo de las pruebas documentales a las

que se les daría el valor probatorio al momento de resolver, y

al no haber prueba pendiente por desahogar se cerró er

periodo probatorio, se ordenó continuar con la etapa de

alegatos, en la que se hizo constar que ninguna de las partes

los ofrecieron y se les tuvo por perdido el derecho para

3 Artículo 53. Las salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a ias
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren
prueba.
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hacerlo co oír sentencia, la

OS:que se dicta

4. COMPETENCIA

Este Tribunal competente para conocer y resolver el

e conformidad con lo dispuesto por elpresente asunto

artículo 109 bis de Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de rtículos 1, 18 inciso B fracción ll sub

inciso l), 105 de la LSSP

la LORGTJAEMO.

y demás relativos y aplicables de

Porque como se advi de autos se trata de un juicio

de nulidad promovido por un iembro de lnstitución de

guridad Pública, derivado de su lación administrativa con

a Secretaría de Seguridad Pública I Municipio de Temixco,

Morelos, en relación con un a definitivo donde se

rminó su remoción

5. PRESICIÓN DE ACT IMPUGNADO

El a mpugnado hecho valer por la consiste ena

EL CONTENIDO Y EJECUCION SOLUTIVO QUINTO DE
LA RESOLUCION DE FECHA 29 DE 2019, DICTADA

TICIA DEL MUNICIPIO DE

p ítul
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POR EL CONSEJO DE HONOR Y
TEMIXCO DENTRO DEL EXPEDIEN

resol ón de fecha veintin

Sin embargo, el acto im nado viene a ser la

e julio del dos mil

diecin , porque si bi

d

5

oridad. Citándose

r de los siguient

TJA/5"SE

4 Fojas '1 del presente asunto.

emandante se limitó a señalar



el resolutivo quinto, éste forma parte inherente del fallo

mencionado; lo anterior tiene apoyo en el artículo 171

fracción Vl5 de la LSSPEM que refiere que, en los asuntos

que conozcan las Unidades de Asuntos lnternos, se abrirá un

expediente con las constancias que existan sobre el

particular bajo un procedimiento, mismo que se llevará en

forma de juicio y que se elaborarâ la propuesta de sanción

que se pondrá a consideración del Consejo de Honor y

Justicia dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre

de la instrucción, a efecto de que éste emita la resolución

respectiva; misma que no necesitará formulismo alguno; pero

deberán ser redactada en términos claros y precisos, y

contener entre otros, los puntos resolutivos, en los que se

expresará con claridad los alcances del fallo; ello de

conformidad con el artículo g66 de la LJUSTICIAADMVAEM

de aplicación supletoria de conformidad al artícuro 1

fracción VllT de la LSSpEM.

5 Artículo 171.-En lo3 asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos lnternos, sq,,
abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el particular bajo ei
siguiente procedimiento:

Vl Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a consideración del Consejo
de Honor y Justicia dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de ia
instrucción, a efecto de que éste emita la resolución respectiva, que no deberá
exceder deltérmino de los diez días hábiles siguientes; y

6 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

7 Artículo '171.-En los asuntos que conozcan las Unidades de'Asuntos lnternos, se
abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el particular bajo el
siguiente procedimiento:

vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este
ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente por la Ley de Justicia
Administrativa en el Estado.
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reitera qye,g.l',€Ëto impugnado es la

veintinueve de julio del dos mil

SE

fecha

En esa

la resolución

diecinueve, m

actor y en con

a,

e nte la cual se determinó la remoción del

SE encia, se ordenó girar oficio a la Dirección
'r.

General del CentrcÍi,Estatal de Análisis de lnformación sobre
::.

Seguridad Publica, æ"n la finalidad de que se realizara la' ' t,.,

!;.

inscripción e

PúbI ca, de

impuesta al

términos de

fracción , 449 segundo párrafoe, 4gO1 y 49111 , del

t ART
por func
compete
este
por fu
La calida
regular en
caso, p
Por tanto, documentos públicos:

ll.- Los docu
públicos, en

auténticos expedidos cionarios que desempeñen cargos
Io refiere al ejercicio SUS funciones, y a las certificaciones de

constancias exi
legalmente compete;
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CPROCIVILEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de documentos públicos

certificados por autoridad facultada para ese efecto.

7. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 pârrafo últimot' de la LJUSTICIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia

obligatoria para esta potestad en términos de lo dispuesto en

los artículos 215 y 217 de la Ley de Amparo.

4er
lrng*al o'

T'EL î'S

Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se te
por admitidos y surtirán efectos como si fueren, o hubieren sido reconocid OS
expresamente.

'o ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos,, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurÍdica realizada y de su decisión.

ttART¡CULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. eueda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas gue se aleguen para destruir la pretensión que
en ellos se funde.
12 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de
las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio
respectivo.

8
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habÍa dejado de existir su objeto o

advierte que existe otra de estudio

sobreseimiento y con base en él confirmar
por diversos motivos, al sustentado por el
(Sic)

TJA/sU JRAEM -O21I2O2O

"IMPROC ENCIA. DIO PREFERENCIAL DE LAS
CAUS PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.l

De conform con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73
de la Ley d paro las causales de improcedencia deben ser
examinadas de cio y debe abordarse en cualquier instancia en que
el juicio se e ; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobresee brán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado p recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el imiento en el juicio, sin analizar el
fondo del asunto, de ent ellas existen algunas cuyo orden de
importancia amerita que se
estas causas es la inobserva

ien de forma preferente. Una de

en el juicio de garantías, porq
al principio de definitividad que rige
si, efectivamente, no se atendió a

ese principio, la acción en sí a es improcedente, pues se
entiende que no es éste el mome de ejercitarla; y la actualización
de este motivo conduce al sobresei ento total en el juicio. Así, si el
Juez de Distrito para sobreseer a la causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se ntió la ley reclamada y, por
su parte, consideró de oficio que de los restantes actos

; pero en revrsron se
rente (inobservancia al

principio de definitividad) que daría lugar sobreseimiento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatend los agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente invocar tal motivo de

sentencia, aun cuando
rido Juez de Distrito."

Es menester señalar que, si bien

IA

LSÒ.

\
N
a\ì

.rJRELOS

þtltL*ru,'y
H

Constitucional, S numeral 1 y 25 numeral 1

Americana
.

derecho de

sobre Derecho Humanos, qt4e reconocen el
r

las personas a que se les adrninistre justicia, el

ésta última y contar con un ßbcurso sencillo yderech

do, o efectivo, de

rp dos en el senti

dencia de juicio de

ob seimiento en é1, por

tt Tipo de documento'l
Semanario Judicial de

ninguna mariera pueden
j".

".:do de que,rr las causales
.l

nulidad sean inaplicables, ni
.i

sí viola eçps derechos.
.J"

,i:

oilt'

.::'

, lnstancia: Primera Sala, Fuente

os artículos 17

e la Convenc¡on

ser

de

que

rápi

inte

imp

el s

13
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Por el contrario, como el derecho de acceso a la

justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos

que fijen las leyes, es claro que en ellas también pueden

establecerse las condiciones necesarias o presupuestos

procesales para que los tribunales estén en posibilidad de

entrar al fondo del asunto planteado y, decidir sobre ra

cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la
oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los

principios que lo regulen, reconoce la imposibiridad de

examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a

la administración de justicia, ni el de contar con un recurso

sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo;

pues la obligación de garantizar ese recurso efectivo, no,

Ì
I

i tst¡¡r¡'-':
'. ÞE'

implica soslayar la existencia y aplicación de los requ'r',1o,.r,',, 
ourl:

procesales que rigen al medio de defensa respectivo. '^'*;''g ieün''

Sin que, por el hecho de haberse admitido a trámite la

demanda, esta autoridad se encuentre impedida de entrar a

su análisis, más si al momento de presentarse no existía un

motivo indudable y manifiesto de su improcedencia de

conformidad al artículo 44 de la LJUSTICIAADMVAEMI4,

pudiéndose generar éste al momento de emitir el fallo.

Esta autoridad determina que en el presente asunto se

configura la causal de improcedencia contenida en la fracción

1a Artículo 44. El Magistrado podrá desechar la demanda si encontrare motivo
indudable y manifiesto de su improcedencia.

10
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consistir en q el juicio de nulidqd es improcedente contra

X del artíc 3 de la LJU

actos consenti

aquellos en co

dentro del términ

ente, entendiéndose por tales,

de los cuales no se promueva el juicio

que al efecto señala esta ley, al no haber

entro del plazo de treinta días hábiles

mento en que haya sido la

con el artículo 201 fracción l1116

e lo siguiente.

lmo
impugnad

contados

separació

de la LSS

o el acto

a partir

n, de confo

PEM en términ d

Como se advierte autos, del expediente de

una peculiaridad, porque como se de e del dicho de la

actora plasrç'ado en su escrito inicial e demanda, la

io con motivo de

lio del dos mil

c\t

C\.ì I

terminaci e la relación administrativa se

su renu a en fecha treinta Y uno de j

ts Artícu . Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Admin es improcedente en

contra

ntra de los

cuales

tu Artí

ilt.- L
admi

L"y;

.,F

la relación

DAI/P

11

ministrativo



diecinuevê'8, antes de que le hubiera sido notificada la
resolución de fecha veintinueve de julio del dos mil
diecinueve; sin embargo, de los autos del expediente

administrativo   a fojas 4gg, corre

agregada la documental consistente en el oficio

, de fecha catorce de agosto
del dos mil diecinueve, suscrito por el Encargado de

Despacho de la Dirección General del centro Estatal del

centro de lnformación sobre seguridad pública de la

comisión Estatal de seguridad pública, en donde informa
que la sanción impuesta al demandante fue registrada en la
Base de Datos del Registro der Registro Nacional de

Personal de seguridad púbrica; por ello al ser la fecha

catorce de agosto del dos mil diecinueve de mayor

beneficio, será ésta la que se tome para iniciar -la

cuantificación del término de treinta días hábiles que el actor
tenía para interponer su demanda. euedando de Ia siguiente

ttrb¡JN^'L 
Þ-i-

ÞÈt e

forma
QUìTII'

Í ÌlsPo¡ts'

18 l

11

4

D

Agosto 2019

¿o

19*

12

Ã

L

zz'"

20"

13

6
{

Ma

28

21"

a4'
7

Mi

29''

22'

15'

ö

J

30'"

23"

16'

S
D

Septiembre 2019

30

23'

16

g''

L

24'o

17t"

1o'"

J

Ma

25"

1g'"{

1i' '

4'o

M¡

¿o
tf
12"

5

J

27

20*
13

o

28

S

De lo anterior se

advierte que, el veintiséis de septiembre del dos
diecinueve se le venció'el plazo a la parte actora para hacer
valer el juicio de nulidad en contra de la resolución de fecha
veintinueve de julio del dos mil diecinueve y si la demanda

tt 
Fo¡as 2 del presente compendio.

1.2
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dos mil veinte, es obvio que

en exceso de treinta dÍas

sobresee el presente juicio con

por el artículo 38 fracción ll de la

ue dispone que procede el

En consecue

fundamento en lo di

LJUSTICIAADMVA

,Sê

sp to

EM19

sobreseimiento del juicio c ndo durante la tramitación del

procedimiento sobreviniera

causas de improcedencia a

apareciese alguna de las

se refiere esta l"y; en

relación con los artículos 201 fra n lll de la LSSPEM y 37

fracción X de la LJUSTICIAAD EM, por los motivos

expuestos a lo largo del presente co erando

\\ì
a\ì

Es así que, no se entra al estu o de la cuestión de

respecto a la legalidad o egalidad del acto

nado; con sustento en la siguiente risprudencia

.,SOBRESE¡MIENTO DEL JUI CONTENCIOSO-
AL ESTUDIO DE LASADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENT

cu.,ebroruEs DE FoNDo.2o

causa agravio la sentencia que no se de los conceptos de

ulación tendientes a demostrar las les de nulidad de que

adolece la resolución imPugn ada, que el problema de

fondo, si se declara el sobreseimiento
administrativo."

I juicio contencioso-

ulo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

il.c do durante la tramitación del procedimiento breviniera o apareciese alguna

13



Ello por lógica conlleva la improcedencia de Ia

pretensión hecha valer por la parte actora:

"LA CANCELNAON DE LA TVSCruPAÓN DEL RESOLUTIVO QUINTO DE
LA RESOLIJCIÓIU OC FECHA 29 DE JULIO DE 2019. DICTADA POR EL
COIVSEJO DE HONOR Y JIJSTICIA DEL MUNICIPI) DE TEMIXC),
MORELOS Y EJECUTADA POR EL DIRECT)R DE,ASU/VTO /NIER/VOS
DEL MISMO MUNICIPIO DENTRO DEL EXPEDIENTE DAI/PN15/2019-05"

No pasa desapercibido que el párrafo último del

artículo 38 de la LJUSTICIAADMVAEM prevé que:

"Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

solamente se puede proceder a la condena en prestaciones, en un
asunto en donde haya dictado sobreseimiento, en tratándose de la
competencia existente para conocer los asuntos emanados de lo
dispuesto en el artículo 123 apartado b fracción Xlll de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos."

sin embargo, en el presente asunto de conformidad al

convenio firmado2l y exhibido por el actor de fecha treinta y
uno de julio del dos mil diecinueve, éste último refirió que .lo
se le adeudaba prestación algu na, pagándosele mediante el

mismo las devengadas proporcionalmente al año doslmil,,l,:;,.o;
diecinueve; a más de no hacerse reclamación de prest""ìôn' 'rßpo

alguna en su demanda.

convenio que está perfeccionado al cotejarse con los

autos del expediente TJA/SaSERA/002/2019-TRA, mismo
que fue admitido el treinta y uno de octubre del dos mil

diecinueve por en esta Quinta sala y resuelto el cinco de

febrero del dos mil veinte, donde se aprobó y elevó a la

categoría de cosa juzgada por er pleno de este Tribunal; lo

anterior en térrninos del artículo s322 de la

tt 
Fo.¡as 18 y 1g del presente asunto.

" Artículo 53. Las salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
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LJUSTICIAAD M en la parte que refi q ue los hechos

notorios no requie en relac n el artículo 38823

t

del CPROCIVILE que decreta que el juzgador puede

o hayan sido alegados por las partes,invocarlos, aunque

norma que es apl a supletoriamente de conformidad al

artículo 72a de la LJUS IAADMVAEM

Por lo expuesto y f ado y además con apoyo en lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los aftículos 1, 18

inciso B fracción ll sub inciso a) y demás relativos y
', 1, 2, 3, de laaplicables de la LORGTJAE

LJUSTICIAADMVAEM es de resolve

n

7. PUNTOS RESOL TIVOS

Este Tribunal en Pleno es

fallar el presente asunto,

competente para

n los términos

en el considerando número cu de la presente
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resolución :i,

Y

probatoria, siel'npre que lo esti
prueba.

men necesario. Los hechos ndtorios no requieren
I
I

i!
atorio de los hechos notorios. Lôs hechos noiorios no

Juez puede invocarlos, autfrue no hayan sido
" ARilcuLo..f
necesrtan¡ ser
alegado.é por

::l
f

2o Artåulo 7.

388.- Valor prob
probados, y el

las partes.

Los juicios que se promuevan ante el Tri

reso con arreglo a los procedimientos que se
ición expresa y en cuanto no se oponga a lo que este ordenamiento,

se a lo dispuesto por el Código Procesal I para el Estado Libre Y

S de Morelos; en materia fiscal, además a General de Hacienda del

de Morelos, el Código Fiscal del Estado Morelos, la Ley General de

ecreto que crea un organismoHaci Municipal del
de cuyos materia de responsabilidad de los

licos a la

nal se sustanciarán y

esta Ley. A falta de

od

servid n lo que resulten aplicables.
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 38 fracción ll, 37 fracción X de la

LJUSTIGIAADMVAEM en relación con artículo 201 fracción

lll de la LSSPEM, se decreta el SOBRESEIMIENTO der

presente juicio, lo anterior, en términos de las

consideraciones vertidas a lo largo del capítulo seis de la
presente resolución.

TERCERO. una vez que la presente cause ejecutoria;

archívese el presente expediente como definitiva y totalmente

concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE

CORRESPONDA.

coMo LEGALME

ÞEr^ *lTÂoù û.

9. FIRMAS , ..ú$t{r¡¡n*r,,,:
lfrryi'åt'¡

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaro 
:ir¿+iÞ's''""'"'-";'

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta sala Especialtzada en Responsabilidades

Administrativas y ponente éh el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTíN JASSO DíAz, Titular de la
Primera sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado
GUILLERMO ARRoYo cRÙZ, Titutar de la segunda sala de

lnstrucción; Licenciada en Derecho HrLDA MENDozA
CAPETILLO, secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera

sala de lnstrucción, habilitada en funciones de Magistrada de

la Tercera sala de lnstrucción, de conformidad con el
I
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acuerdo número PTJ

Extraordinaria número

noviembre de dos m

JA/s"S ERA/J RAEM:021 I 2O2O

,"- .tomado en la Sesión

, celebrada el día veintiséis de

inte; y Magistrado Licenciado

13t2

d

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATTA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas, en

términos de la Disposición Trânsitoria Cuarta del decreto

número 3448 por el que se refoiman y adicionan diversas

$o,roon
t$rrunnrtr"

disposiciones de la Ley Orgánica Tribunal de Justicia

de la Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos

Administrativa del Estado de publicada en el

ro 5629 de fechaPeriódico Oficial "Tierra y Libertad" nú

treinta y uno de agosto de dos mil eciocho; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaria

A General de Acuerdos, quien autoriza y da fe

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIST TIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PL NO.

MAG¡STRADO R ENTE
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RO EN ECHO

JO AUíU ROQUE GON LEZ CER

TITU R DE LA QUINTA
,

ESPEC IZADA

EN MINIST IVASESPONSABILIDADES

MAGISTRADO
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LICENCIADO O ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN sntn DE tNsTRucclónr

LICENCIADA HIL ENDOZA CA

SECRETARIA HAB ILITADA EN FUNC

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE

MAGI

LrcENctADo MANUEL cRncín eutNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

E RIA G ERAL
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CAPIST RÁN, Secretaria General de
Administrativa del

La Licenciada en
Acuerdos de este Tribu
CERTIFICA: que estas firm
de Justicia Administrativa
TJA/SASERA/JRAEM.O2l

 contra actos del
TEMIXCO, MORELOS Y

expedi

de Morelos,
este Tribunal
ente número

YJ ctA L MUNICIPIO DE
ión de Pleno den

fecha diez de febrero del dos mil uno.
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